
ARTICULO 29 E l Gobierno, por conducto de la D i recc ión 
de Edi f ic ios Nacionales, y en acuerdo con la, Gobernación 
de Nar iñó, p lan i f i ca rá el p rog rama de. reconstrucciones y 
reparaciones de edif ic ios públ icos y pr ivados afectados por 
el sismo y dará su preferenc ia l a tención a la mejora, y a m -
pl iac ión de los hospitales dañados, ten iendo en cuenta, ade-
más, en su reconstrucción, las mayores necesidades que h a 
de conf ron tar la región del Sur, a f i n de que sean prestados 
servicios cómodos y eficaces a los enfermos. 

ARTICULO 3® Créase en la c iudad de Pasto y con destino 
a la reparac ión de los daños causados en esa ciudad, y en 
los Munic ip ios vecinos, y el aux i l io económico de los d a m n i f i -
cados pobres, u n Fondo Rotator io , a l cual apor tará la Na-
ción in ic ia lmente la suma de quinientos m i l pesos ($ 500.000). 
y sendos aportes duran te las cinco próx imas vigencias f i s -
cales, por el monto de la cant idad que autor iza el ar t ícu lo 
2° de la Ley 52 de 1945 u o t ra que la modi f ique. 

ARTICULO 49 Con base en lo dispuesto en el ar t ícu lo 31 
de la Ley 64 de 1931 y en el ar t ícu lo 29 de la Ley 52 de 1945, 
ábrese el siguiente créd i to ex t raord inar io en e l Presupuesto 
de la ac tua l v igencia: 

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 

Capítulo 103. 

Art ícu lo 2214-A, Para aux i l ia r y fomenta r las obras nece-
sarias que m i t i guen los efectos del te r remoto ocurr ido el 14 
de ju l io del presente año en la c iudad de Pasto, $ 500.000. 

PARAGRAFO. En caso de que el Gobierno resuelva u t i -
l izar el crédi to que este ar t ículo autor iza, con cargo a las 
l lamadas par t idas regionales o a aquellas que por cualquier 
c i rcunstancia no pudieren ser pagadas o cumpl idas en este 
año, a ju ic io del Gobierno, éste d is t r ibu i rá proporc iona lmen-
'te entre los Depar tamentos la suma aludida, previa la i n -
dicación de los renglones de donde debe tomarse, hecha pol-
las respectivas representaciones regionales de las Comisio-
nes de Presupuesto del Congreso. 

ARTICULO 59 La suma anter ior será d is t r ibu ida en la si-
guiente f o rma : doscientos c incuenta m i l pesos ($ 250.000) 

.para in i c ia r el func ionamiento de mater ia les de construc-
ción; doscientos m i l pesos ($ 200.000) para prestar ayuda 
económica y d i recta a los damni f icados pobres de la c iudad 
y de los campos, y c incuenta m i l pesos ($ 50.000) para co-
menzar los t raba jos de reconstrucción del Hospi ta l de San 
Pedro. 

PARAGRAFO. De los aportes que con destino a l Fondo Ro-
ta tor io se dest inen en las próx imas vigencias fiscales, el Go-
bierno puede dedicar una par te para ayudar económicamen-
te a los damni f icados pobres. 
. ARTICULO 69 E n desarrol lo del ar t ícu lo 29 de esta Ley, el 
.Gobierno creará, en la c iudad de Pasto, una comisión en-
cargada de p lan i f i ca r el p rograma de reconstrucciones y 
reparaciones y de mane ja r los dineros, del Fondo Rotator io , 
dineros que se i n v e r t i r á n en p r imer té rm ino en la organ i -

.zación y dotación de u n almacén de mater ia les de construc-
ción, con destino a las obras que se h a n de real izar, pro-
duciéndolos o adquir iéndolos de la clase y cal idad que más 
se use en la región. Estos mater ia les quedan exentos de i m -
puestos de aduana, gozarán de f letes férreos mín imos y es-
peciales y se ent regarán a los interesados, de acuerdo con 

"la organización que dicte el Gobierno sobre las siguientes 
bases: 

Se cederán g ra tu i tamente a las personas cuyo único 
pa t r imon io consistiere en edi f icac ión o v iv ienda dest ru i -
da por el te r remoto ; 

� 2* Con u n descuento del c incuenta por ciento (50%) a 
los damni f icados cuyo pa t r imon io t o t a l no exceda de diez 
m i l pesos ($ 10.000); 

39 Con un descuento del ve in t ic inco por ciento (25%) a los 
damni f icados cuyo pa t r imon io t o ta l no exceda de ve in t i c i n -
co m i l pesos (.$ 25.000); , 

4^ A l precio de costo a quienes tengan pa t r imon io no su-
perior a cien m i l pesos ($ 100.000). 
� PARAGRAFO. E l Gobierno con t ra ta rá una comisión de 
técnicos urbanistas que determine el p lano regulador de la 
c iudad y dicte los reglamentos a que debe someterse la u r -
banización fu tu ra , reglamentos que serán obl igator ios para 
las construcciones, y se d ic ta rán atendiendo a las condicio-

n e s geológicas y a las posibi l idades fu tu ras de la c iudad. 
, ARTICULO 79 E l saldo que quede disponible del Fondo 
Rotator io después de atender a jas reparaciones de los edi-
f ic ios par t icu lares dañados por el ter remoto, se dest inará a 
resolver el problema de hab i tac ión obrera con las edi f ica-
ciones que determine el Concejo Mun ic ipa l . 

ARTICULO 89 E l Gobierno proveerá inmed ia tamente a la 
reparación y reconstrucción de los edif ic ios que per tene-
cen a entidades de derecho públ ico afectados por los te r re -
motos, y de aquellos que se dest inen exclusivamente a l cu l to 
catól ico, a la educación y a la beneficencia. En estas recons-
trucciones se atenderá especialmente a las que demande e l 
Hospi ta l San Pedro, de la c iudad de Pasto. 

ART ICULO 99 Facúltase amp l iamente a la Super in ten-
dencia Bancar ia para que pe rm i ta a l Banco Cent ra l H ipote-

cario y a los Bancos Comerciales amp l ia r los cupos y los 
plazos de créditos vigentes, en la proporc ión adecuada, con 
carácter excepcional, con dest ino a la reparación y recons-
t rucc ión de, v iv iendas afectadas por ei reciente ter remoto 
de Nar iño. 

E l I n s t i t u t o de Crédi to T e r r i t o r i a l fomenta rá la construc-
ción de barr ios obreros y viv iendas rura les en las zonas 
afectadas por el sismo, y queda facu l tado para celebrar con-
tratos-de urbanizac ión con la Comisión y el Fondo Rotator io 
de que habla la presente Ley. 

A R T I C U L O 10. Esta Ley reg i rá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a ve in t i cua t ro de septiembre de m i l no-

vecientos cuarenta y siete. 
E l Presidente del Senado, F. DE P. VARGAS—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes, CARLOS ALBOR-
NOZ R.—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
octubre 19 de 1947. 

Publíquese y ejecútese. 
M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El M in i s t ro de Gobierno, Roberto Urdaneta Arbeláez—El 
M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Público, Francisco de P. Pé-
rez—El M in i s t r o de Obras Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

LEY 7^ DE 1947 (OCTUBRE 14) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del 
centenar io de Chiqu inqu i rá . 

El Congreso de Colombia, 

decreta: 

A R T I C U L O 19 La Nación se asocia a la celebración del 
tercer centenar io de la erección en V i l la de la c iudad de Ch i -
qu inqu i rá , hecho ocurr ido el 16 de j u n i o de 1651. 

A R T I C U L O 29 Destínase la can t idad de doscientos c in -
cuenta m i l pesos ($ 250.000) para la ejecución de las obras 
que deberán l levarse a cabo en Ch iqu inqu i rá con mot ivo 
de la celebración de su centenar io y que a cont inuac ión se 
enumeran: 

a) Amp l iac ión y te rm inac ión del- Palacio Mun ic ipa l . 
b) Construcción de un parque, que l levará el nombre que 

acuerden los tres ú l t imos miembros de la Jun ta de 
que t r a t a el ar t ícu lo s iguiente; y 

c) Ampl iac ión y te rm inac ión de la Plaza de Ferias. 

ART ICULO 39 En desarrol lo de lo dispuesto en el ar t ícu lo 
39 de la Ley 46 de 1946, créase una Jun ta dest inada a la 
admin is t rac ión y mane jo de los fondos a que se ref iere el 
ar t ículo 29 de la presente Ley. D icha Jun ta quedará const i -
tu ida así: por u n representante del Min is te r io de Obras Pú-
blicas y otro de la -Contrataría Genera l de ía Repúbl ica; por 
el Presidente del Concejo Mun ic ipa l , el Cura Párroco y el 
Presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas de Ch iqu in -
quirá. 

ART ICULO 49 En el Presupuesto de la p róx ima vigencia 
se inc lu i rá la pa r t i da señalada en el ar t ícu lo 29 de esta Ley, 
la cual regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a nueve de octubre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

� E l Presidente del Senado F. DE P. VARGAS—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes, I . HERNAN I B A R R A C. 
El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secretar io de la 
Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
octubre catorce de m i l novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El M in i s t r o de Hacienda y Crédi to Público, Francisco de 
P. PEREZ—El M in i s t ro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 8? de 1947 (OCTUBRE 15) 

por la cual se autor iza la adhesión de Colombia a un 
Convenio In te rnac iona l . 

El Congreso de Colombia 

visto el texto de la Convención por medio de la cua l se crea 
una Organizac ión de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cu l tu ra , suscr i ta en Londres el día 31 de 
enero de 1946, Convención que a la le t ra dice: 

"CONVENCION 

por medio-de la cual se crea tina Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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Los Gobiernos de loa Estados que f i rman la presente Con -
vención, 

A nombre de sus pueblos, 

dec laran: 

Que si las guerras han nacido en el espí r i tu de los h o m -
bres, la defensa de la paz debe buscarse en ese m ismo es-
p í r i t u ; 

Que la incomprensión entre los pueblos h a s ido siempre, 
en el curso de la h is tor ia , causai de la suspicacia y descon-
f ianza entre las naciones, y or igen de desacuerdos que f re -
cuentemente h a n degenerado en guerras; 

Que el rechazo de los principios, democrát icos de d ign i -
dad, igualdad y respeto de la persona humana , y su reem-
plazo, mediante la explotación de la ignoranc ia y los pre-
juicios, por la doct r ina de la desigualdad de razas y de h o m -
bres, hizo posible la grande y te r r ib le guerra que acaba de 
t e rm ina r ; 

Que la ampl ia d i fus ión de la c u l t u r a y la educación de la 
human idad con mi ras a la jus t ic ia , la l i be r tad y la paz son 
esenciales para la d ign idad humana , y const i tuyen u n deber 
sagrado que todas las naciones deben cumpl i r con espír i tu 
de m u t u a ayuda; 

Que la paz fundada ún icamente en acuerdos económicos 
y polít icos celebrados por los Gobiernos no lograr ía la ad-
hesión unánime, duradera y s incera de los pueblos, por lo 
cual es necesario que se edif ique sobre el f undamento de la 
sol idar idad in te lec tua l y m o r a l de la human idad . 

Por estas razones: 

Los Estados s ignatar ios de la presente Convención, de-
cididos a garant izar a todos pleno e igua l acceso a la edu-
cación, la l ibre invest igación de la verdad objet iva y el l i -
bre in tercambio de las ideas y los conocimientos, han re-
suelto desarrol lar y mu l t i p l i ca r las relaciones entre sus pue-
blos con la m i r a de lograr una mejor comprensión y de ad-
qu i r i r un conocimiento más preciso y verdadero de sús res-
pectivas cul turas. 

En consecuencia: 

Por medio de la presente crean la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul tura , 
cuyo f i n es lograr gradualmente, mediante la cooperación 
de todas las naciones en mate r ia de educación, ciencia y 
cu l tu ra , la paz in te rnac iona l y la prosper idad común de la 
human idad , objetos éstos que persigue la Organización de 
las Naciones Unidas y que proc lama la Car ta de la misma. 

ART ICULO I 

Objetos y funciones. 

1. La Organización t iene por objeto con t r ibu i r a l man te -
n im ien to de la paz y la seguridad, fomentando, mediante 
la educación, la c iencia y la cu l tura , la colaboración entre 
las naciones con la m i r a de asegurar el respeto universal 
de la just ic ia , de la ley, de los derechos del hombre y de las 
l ibertades fundamenta les para todos, s in d is t inc ión dé raza, 
sexo, lengua o re l ig ión, que la Car ta de las Naciones Unidas 
reconoce a todos los pueblos. 

2. Para estos f ines la Organización: 

a) Favorecerá el conocimiento y la comprensión m u t u a 
de las naciones, prestando su concurso a los órganos de 
in fo rmac ión de las masas; recomendará para este efecto 
la celebración de los acuerdos internacionales que juzgue 
út i les para fac i l i t a r la l ibre c i rcu lac ión de las ideas por 
medio de la palabra y de la imagen; 

b) Dará vigoroso impulso a la educación popular y a la 
d i fus ión de la cu l tu ra ; 

Colaborando con los Estados miembros que sol ic i ten su 
�ayuda para desarrol lar su Labor educat iva ; 

Estableciendo la colaboración entre las naciones, a f i n de 
real izar gradualmente el ideal de igua ldad de opor tun ida-
des de educación para todos, s in d is t inc ión de raza, sexo n i 
condiciones económicas o sociales; sugir iendo los métodos 
de educación convenientes para preparar a los. n iños de 
todo el mundo a las responsabil idades del hombre l ib re ; 

c) Ayudará a mantener , desarrol lar y d i f und i r los cono-
c imientos: 

Velando por la conservación y protección del pa t r imon io 
universal en ma te r i a de l ibros, obras de ar te y- demás mo-
numentos de interés histór ico o c ient í f ico, y recomendando 
a los pueblos interesados convenciones in ternac ionales para 
este efecto; 

Est imulando la cooperación entre las naciones en todos 
los ramos de la ac t iv idad in te lectua l , el in te rcambio i n te r -
nac iona l de representantes de la educación, de la ciencia y 
de la cu l tu ra , así como el in te rcambio de publicaciones, 
obras de arte, ma te r i a l de laborator ios y demás elementos 
út i les de documentac ión; 

Facilitando por los métodos de cooperación internacional 
adecuados el acceso de todos los países a cuanto cada uno 
de ellos publique. 
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3. Con la mira de asegurar a los Estados miembros de la 
presente Organización 1 a independencia, lá integridad, y la 
fecunda diversidad de sus culturas y sistemas de edu-caeión, 

¡ la Organización se oteliga a no intervenir en materias'que 
| ca igan dentro de la jurisdicción interna de dichos'Estados. 

| ARTICULO I I 

| Miembros. 

1. Los Estados miembros de la Organ izac ión de las Nacio-
nes Unidas t ienen derecho de fo rmar par te de la O rgan i -
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la C ien-
cia y la Cu l tu ra . 

2. Con sujec ión a los té rminos de l Convenio q,ue celebra 
esta Organización con la Organización de las Naciones U n i -
das, aprobado de acuerdo con el Ar t í cu lo 10 de la presente 
Convención, los Estados no miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas pueden ser admit idos como miembros 
tie la Organización a so l ic i tud de l Consejo Ejecut ivo, con-
tando con la mayor ía de las dos terceras partes de los vo-
tos de la Conferencia General . 

Los miembros de la Organización que sean suspendidos 
del ejercicio de sus derechos y pr iv i legios de miembros de 
la Organización de las Naciones Unidas, serán suspendidos, 
a so l ic tud de esta ú l t ima, del ejercicio de los derechos y 
pr iv i legios inherentes al carácter de miembros de esta O r -
ganización. 

Los Estadas miembros de la Organización que sean exclu i -
dos de la Organización de las Naciones Un idas de ja rán ipso 
Cacto de pertenecer a la Organización. 

A R T I C U L O I I I . 

Organos. 

La Organización consta de una Conferencia General , u n 
Consejo Ejecut ivo y un Secretariado. 

ARTICULO I V 

Conferencia General . 

A—Composición 

1. La Conferencia Genera l se compone de los represen-
tantes de los Estados miembros de la Organización. E l Go-
bierno de cada Estado- m iembro nombra rá no más de c i n -
co representantes, elegidos de acuerdo con el Comité N a -
cional , s i lo hubiere, o con las inst i tuc iones y entidades edu-
cativas, c ient í f icas y cul turales. 

B—Funciones. 

2. La Conferencia Genera l de terminará la l ínea de con-
ducta general de la Organización y adoptará decisiones so-
bre los programas o proyectos elaborados por el Consejo 
Ejecut ivo. 

3. La Conferencia General convocará, cuando lo consi -
dere conveniente, conferencias in ternacionales de educación, 
ciencias, humanidades y d i fus ión de los conocimientos. 

4. Cuando la Conferencia adopte los proyectos que de-
ban someterse a los Estados miembros, deberá hacer distin-
c ión entre las recomendaciones a los Estados miembros y 
las convenciones in ternacionales que deben ser ratif ica-
das por éstos. En el p r imer caso, bastará la s imple mayor ía 
de votos; en el segundo, será necesaria la mayor ía de las 
dos terceras partes. Cada uno de los Estados miembros so-
meterá las recomendaciones o convenciones a las au to r ida-
des nacionales competentes en el plazo de u n año, contado 
desde la clausura de la sesión de la Conferencia Genera l .en 
que hayan sido adoptados. 

5. La Conferencia General asesorará a la Organizac ión 
de las Naciones Unidas en los aspectos educativos, c i en t í f i -
cos y cul tura les de las cuestiones que interesen a esta ú l -
t ima , en las condiciones y de acuerdo con los proced imien-
tos que hayan sido adoptados por las autor idades compe-
tentes de las dos Organizaciones. 

6. La Conferencia Genera l rec ib i rá y estudiará los i n f o r -
mes que le sean presentados per iódicamente por los Esta-
dos miembros, de acuerdo con el Ar t ícu lo V I I I . 

7. La Conferencia General elegirá los miembros de l Co-
m i t é Ejecut ivo y a so l ic i tud del Consejo Ejecut ivo nombra rá 
el Di rector General . 

C—Votación. 

8. Cada Estado miembro tendrá derecho a Un voto en l a 
Conferencia General . Las decisiones se t o m a r á n por simple 
mayor ia de votos, salvo en aquellos casos en que la presente 
Convención ex i ja una mayor ía de dos terceras partes. Por 
mayor ia se ent iende la de los miembros que se ha l l en pre-
sentes y voten en la reunión. 

D—Procedimiento. 

9. La Conferencia Genera l se reun i rá cada año en sesión 
ord ina r ia ; podrá t amb ién reunirse en sesión ex t rao rd jná -
r i a en v i r t u d de convocación del Consejo E jecut ivo . En cada 
sesión, la Conferencia f i j a r á el lugar de la sesión siguiente, 
lugar que se cambiará eada año. 

10. En cada sesión lá Conferencia General elegirá su Pré-
sidente y demás funcionarios, y adoptará su reglamento. 
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11. La Conferencia General elegirá las comisiones espe-
ciales y técnicas y deiñás organismos subsidiarios que pue-
dan ser necesarios para el logro de su? finés. 

12. La Conferencia tomárá las medidas que juzgué con-
ducentes para que el público pueda asistir a sus delibe-
raciones, de acuerdo con las disposiciones de su reglamento 
interno. 

E—Observadores. 

13. La Conferencia General, a recomendación del Comité 
Ejecutivo y contando con la mayoría de las dos terceras 
partes, podrá, de acuerdo con su reglamento interno, inv i -
tar como observadores de sesiones especiales de la Confe-
rencia o de los Comités a los representantes de organiza-
ciones internacionales, especialmente de las expresadas en 
el Art ículo X I , parágrafo 4. 

ARTICULO V 

Consejo -Ejecutivo. 

A—Composición. 

1. E l Consejo Ejecutivo estará compuesto de diez y ocho 
miembros elegidos por la Conferencia General de entre los 
Delegados nombrados por los Estados miembros. Formará 
también parte del Comité el Presidente de la Conferencia, 
quien actuará, ex-oficio, en carácter de consultor. 

2. A l proceder á la elección de los miembros del Consejo 
Ejecutivo, la Conferencia General t ra ta rá de que f iguren en 
él personalidades competentes en mater ia de arte, letras, 
ciencias, educación y di fusión del pensamiento, y que ten-
gan la experiencia y competencia necesarias para l lenar las 
funciones admin is t rat ivas y ejecutivas asignadas a l Conse-
jo. Tendrá igualmente en cuenta la diversidad de cu l tu -
ras y una equitat iva repar t ic ión geográfica. En n ingún caso 
podrá haber en el Consejo Ejecut ivo más de un nacional 
de un Estado miembro, s in contar a l Presidente de la Con-
ferencia. 

3. Los miembros elegidos para formar el Consejo Eje-
cut ivo desempeñarán sus funciones durante un período de 
tres años; podrán ser reelegidos inmediatamente para el 
periodo siguiente, pero no podrán desempeñar sus func io-
nes por más de dos períodos. En la p r imera elección, se 
elegirán 18 miembros, de los cuales una tercera parte se re-
t i ra r ía a l expi rar e l pr imer año, o t ra tercera parte a l ex-
p i rar el segundo año, debiendo determinarse a la suerte el 
orden de salida inmediatamente después de la elección. De 
entonces en adelante, cada año se elegirán 6 miembros. 
. 4. Caso de muer te o renuncia de uno de los miembros, 
el Consejo Ejecut ivo designará de entre los Delegados del 
Estado miembro interesado el suplente que deba l lenar la 
vacante hasta la próxima sesión de la Conferencia General, 
en la que se elegirá a l t i t u la r para e l resto del período res-
pectivo. 

B—Funciones. 

" 5, E l Consejo Ejecutivo, actuando bajo la dirección de la 
Conferencia General, responderá ante el la del cumpl imien-
to del programa adoptado por la Conferencia. Preparará la 
agenda de las reuniones de la Conferencia y el programa 
de t rabajo que deban someterse a ésta. 

6. El Consejo Ejecut ivo recomendará a la Asamblea Ge-
neral la admisión de nuevos miembros en la Organización. 

7. Con sujeción a las decisiones de la Conferencia Gene-
ral , el Consejo Ejecutivo f i j a rá su reglamento in terno. Igua l -
mente, elegirá de su seno sus propios funcionarios. 

8. El Consejo Ejecutivo se reunirá en sesión ord inar ia al 
menos dos veces por año; y podrá reunirse en sesión ex-
t raord inar ia en v i r tud de convocación del Presidente, a in i - * 
c iat iva de éste o a in ic ia t iva de seis miembros del Consejo. 

9. E l Presidente del Consejo Ejecutivo presentará a la 
Conferencia General, con o s in comentarios, el in forme anual 
del Director General sobre las actividades de la Organiza-
ción, in forme que será previamente sometido al Consejo. 
� 10.; E l Consejo Ejecut ivo tomará todas las medidas que 
considere necesarias para consultar a los representantes de 
los organismos internacionales o a las personalidades cal i -
ficadas que se ocupen de cuestiones que caigan dentro de 
su competencia. 

11. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejercerán las f u n -
ciones que en ellos delegue la Conferéncia General, a nom-
bre de la Conferencia y no como representantes de sus 
respectivos Gobiernos. 

ARTICULO V I 

Secretariado. 

1. El Secretariado se compone de un Director General y 
del personal que se estime conveniente. 

2. E l Director General será propuesto por el Consejo D i -
rectivo y nombrado por la Conferencia General para un pe-
ríodo de seis años, en las condiciones que la misma Confe-
rencia apruebe. E l Director General, que será reelegible, e¿ 
el funcionar io más a l to de la Organización. 

3."El Director General, o en defecto suyo, el reemplazo ' 
que él designe, tomarán parte, s in derecho a voto, en todaa í 

las del iberaciones,de l a Conferencia General, del Consejo 
Ejecut ivo y de las Comisiones d e ' l a Organización. Formu-
lará propúestas relat ivas a las medidas que hayan de to -
mar la Conferencié y el Consejo. 

4. E l Director General designará el personal del Secreta-
r iado de acuerdo, con las reglamentaciones sobre personal, 
que deberán ser sometidas a la aprobación de la Conferen-
cia General. E l personal, que deberá reun i r las más altas 
condicionés de integr idad, eficiencia y competencia técnica, 
será escogido sobre una base geográfica tan ampl ia como 
sea posible. 

5. Las responsabilidades de l Director General y del per-
sonal son de carácter exclusivamente internacional. En el 
desempeño de sus deberes, n i pedi rán n i recib i rán inst ruc-
ciones de n ingún Gobierno, n i de n inguna autor idad ex t ra-
ña a la Organización. Se abstendrán de todo acto que pue-
da comprometer su si tuación de funcionarios internaciona-
les. Todos los Estados miembros de la Organización se com-
prometen a respetar el carácter in ternacional de las f un -
ciones del Director General y del personal, y a no t ra ta r de 
ejercer sobre ellos in f luencia n inguna en el desempeño de 
sus cargos. 

6. Ninguna de las disposiciones de este art ículo impedirá 
a la Organización celebrar con la Organización de las Na-
ciones Unidas acuerdos especiales para la consti tución de 
servicios y funcionar ios comunes, así como para el in te r -
cambio de personal. 

ARTICULO V I I 

Comités Nacionales de Cooperación. 

1. Cada Estado miembro tomará las medidas convenien-
tes, de acuerdo con su si tuación par t icu lar , para asociar a 
los trabajos de la Organización los principales grupos Ra-
cionales interesados en los problemas de educación, de i n -
vestigación cient í f ica y de cu l tura , especialmente en la cons-
t i tuc ión de una Comisión Nacional en que se hal len repre-
sentados el Gobierno y esos diferentes grupos. 

2. En los países en que ya existen, las Comisiones u or-
ganismos nacionales de cooperación, desempeñarán el pa-
pel de cuerpos consultivos de su respectiva Delegación Na-
cional en la Conferencia General y de sus Gobiernos en 
todos los problemas que se relacionen con la Organización. 
Funcionarán, además, como agencias de coordinación en 
todas las cuestiones que interesen a la Organización. 

3. A sol ic i tud de un Estado miembro, la Organización po-
drá designar, temporal o permanentemente, a un miembro 
del Secretariado para que tome parte en los trabajos que 
efectúe una Comisión Nacional de un Estado. 

ARTICULO V I I I 

Presentación de informes por los Estados miembros. 

Cada uno de los Estados miembros deberá presentar a la 
Organización un in fo rme periódico, en la fo rma que ordene 
la Conferencia General, sobre las leyes, reglamentos y esta-
dísticas tocantes a sus instituciones, y a sus actividades e n 
el orden, educativo, cientí f ico y cul tura l , así como al cum-
pl imiento que se haya dado a las recomendaciones y con-
venciones de que t ra ta el Art ículo IV , parágrafo 4. 

ARTICULO I X 

Presupuesto.. 

1. E l presupuesto será administ rado por la Organiza-
ción. 

2. La Conferencia General aprobará def in i t ivamente el 
presupuesto y f i j a r á la part ic ipación f inanciera de cada 
uno de los Estadas miembros, de acuerdo con las disposi-
ciones que para el efecto puedan ser f i jadas por la conven-
ción que se celebre con la Organización de las Naciones 
Unidas, a tenor de lo dispuesto en el Ar t icu lo X de la pre-
sente Convención. 

3. E l Director General, contando con la aprobación del 
Consejó Ejecutivo, podrá recibir donaciones, legados y sub-
venciones hechos por los Gobiernos, por inst i tuciones pú-
blicas o privadas, por asociaciones o por personas par t icu-
lares. 

ARTICULO X 

Relaciones con la Organización de las Naciones Unidas. 

Tan pronto como sea posible, la Organización se pondrá 
en relación con la Organización de las Naciones Unidas, de 
la cual const i tu i rá una de las inst i tuciones o agencias es-
pecializadas previstas en el Ar t ículo 57 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Tales relaciones serán objeto de un acuer-
do con la Organización de las Naciones Unidas celebrado 
de conformidad con lo dispuesto en el Art ículo 63 de la 
Carta. Dicho acuerdo será sometido a la aprobación de la 
Conferencia General de la presente Organización; y en él 
�se dispondrá lo necesario para establecer una cooperación 
efectiva entre las dos Organizaciones para el logro de sus 
f ines comunes, y al mismo t iempo se consagrará la auto-
nomía de la Organización en el dominio de la competencia 
que se le f i ja, en la presente Convención, T a l acuerdo po-
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drá, además, contener cualesquiera ot ras disposiciones con-
cernientes a la aprobación y f i nanc iac ión del presupuesto 
de la Organización por la ; Asamblea Genera l de las Naciones 
Unidas. 

A R T I C U L O X I 

Relaciones con otras organizaciones e instituciones 
internacionales especiales. 

1. La Organización podrá cooperar con otras organizacio-
nes e inst i tuc iones in tergubernamenta les especializadas, cu-
yos objetos y act iv idades estén en armonía con los suyos. 
Para este efecto, el D i rector General , bajo la au to r i dad de l 
Consejo Ejecut ivo, podrá establecer relaciones efect ivas con 
dichas organizaciones e inst i tuc iones y cons t i tu i r las comi-
siones m ix tas que juzgue necesarias para lograr una e f i -
caz cooperación. Todo acuerdo que se celebre con tales o r -
ganizaciones e inst i tuc iones especializadas deberá ser so-
met ido a la aprobación del Consejo Ejecut ivo. 

2. Siempre que la Conferencia Genera l y las autor idades 
competentes de cualquiera o t ra organización e i ns t i t uc ión 
in terguibernamenta l especializada que persigan objetos o 
f ines análogos juzgaren conveniente traspasar a la Orga-
nización los recursos y funciones de d icha organización o 
ins t i tuc ión , el D i rec tor General , su jeto a la aprobación de 
la Conferencia, podrá celebrar los convenios necesarios, sa-
t is factor ios para ambas partes. 

3. La Organización podrá, de común acuerdo con cuales-
quiera o t ros-organ ismos in tergubernamenta les, t omar las 
medidas necesarias paro asegurar � una representación en 
sus reuniones respectivas. 

4. La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cu l tu ra podrá tomar todas las med i -
das út i les para fac i l i t a r la consul ta y asegurar la coopera-
c i ó n con los organismos in ternac ionales pr ivados, que se 
ocupen de asuntos qué ca igan dent ro de su competencia y 
pa ra inv i ta r los a l levar a cabo determinadas labores. Esta 
cooperación podrá efectuarse tamb ién en f o rma de una 
par t i c ipac ión conveniente de representantes de dichas o r -
ganizaciones en los t rabajos que l leven a cabo los-Comités 
Consult ivos creados por la Conferencia General . 

A R T I C U L O X I I 
Estatuto jurídico de la Organización. 

Las disposiciones de los Ar t ícu los 104 y 105 de la Car ta 
de Organización dé l as Naciones Unidas, re la t i va a la capa-
c idad ju r íd i ca de la Organización, a sus pr iv i leg ios e i n m u -
nidades, se ap l ican igua lmente a la presente Organización. 

A R T I C U L O X I I I 

. Reformas. 

1. Los proyectos de re fo rma de la presente Convención 
en t ra rán en v igor una vez que h a y a n sido adoptados pór la 
Conferencia General , por mayor ía de las dos terceras partes; 
s in embargo, las re formas que imp l i quen modi f icac iones 
fundamenta les en los f ines de la Organización, o que en-
t r añen obl igaciones nuevas para los Estados miembros, re -
quer i rán la aprobación de las dos terceras par tes de los 
Estados miembros, antes de e n t r a r en vigor. E l tex to de los 
proyectos de re fo rma será comunicado a los Estados m i e m -
bros por el D i rec tor General , seis meses, por lo menos, antes 
de qjie se sometan a l estudio de la Conferencia General . 

2. L a Conferencia Genera l estará facu l tada para adoptar , 
por mayor ía de dos terceras partes, u n reg lamento para la 
apl icación de las disposiciones del presente Ar t ícu lo . 

ART ICULO X I V 

Interpretación. 

1. Los textos inglés y f rancés de la presente Convención 
gerán ambos válidos. 

2. Todas las cuestiones y todas las d i ferencias a que dé 
lugar la in te rp re tac ión de la presente Convención serán 
sometidas a la decisión de la Corte In te rnac iona l de Jus-
t i c ia o de ú n T r i b u n a l a rb i t ra l , según lo resuelva la Con-
ferencia General , de acuerdo con su reglamento in terno. 

A R T I C U L O X V 

Entrada ert vigencia. 

1. La presente Convención deberá ser somet ida a acep-
tac ión y los ins t rumentos de aceptación serán deposita-
dos ante el Gobierno del Reino Unido, 

2. L a presente Convención será depositada en los a r -
chivos del Gobierno del Reino Unido, donde permanecerá 
abier ta para la f i rma . Las f i rmas podrán ser puestas an -
tes o después del depósito de los ins t rumentos de acepta-
ción. La aceptación no será vá l ida sino en el caso de que 
sea precedida o seguida de una f i r m a . 

3. L a presente Convención en t ra rá en v igencia una vez 
que haya sido aceptada por 20 de sus signatar ios. Las acep-
taciones ul ter iores en t ra rán en vigencia inmedia tamente . 

4. E l Gobierno del Reino Un ido no t i f i ca rá a todos las 
miembros de la Organización de las Naciones .Un idas el 
recibo de todos los ins t rumentos de aceptación y la fecha 

en que la Convención én t re en vigencia de acuerdo con lo 
dispuesto en e l parágra fo precedente. 

E n fe de lo cual, los Suscritos, debidamente autor izados 
para el efecto, h a n f i rmado la presénte Convención escri ta 
en f rancés y en inglés, textos que serán ambos válidos. 

Hecha en Londres el 16 de noviembre dé 1945, en u n solo 
e jemplar escrito eñ lenguas inglesa y francesa. E l Gobier-
no del. Reino Unido expedirá a los Gobiernos de todos los 
Estados miembros de las Naciones Unidas copias debida-
mente. cer t i f icadas. 

Repúbl ica Argent ina , Conrado Traverso. 
A u t r a l i a 
Bélgica, A. Buisseret. 
Bol iv ia , C. Salamanca. 
Bras i l , Moniz de Aragao 
Repúbl ica Soviét ica Social ista de Bielorusia 
Canadá, V icent Massey. 
Chi le, Francisco Walker L inares. 
China, H u Shih. 
Colombia, J. J. Arango. 
Costa Rica, Lu is M a r i n o Pérez. 
Cuba 
Checoslovaquia, Jan Opocensky. 
D inamarca , Alb. Michelsen. 
Repúbl ica Domin icana, A. Pastoriza. 
Ecuador, A lb. Puig. 
Egipto, A. F a t t a h Ah. Arnr. 
Salvador 
Et iopía 
Franc ia 
Grecia, Th . Aghnides. ' . - . . . - � 
Guatemala, M. Ga l ich . 
Ha i t í , León Laleau. 
Honduras ' 
I nd ia , John Sargent. 
I r á n , A. Á. Hekmat . -
I r a k , N a j i A l Asi l . 
Líbano, Cami l le Chamoun. 
L iber ia , J. W. Pearson. 
Luxemburgo, A. Ais. 
México, j ; T . Bodet. 
Países Bajos, V. D. Leeuw. 
Nueva Ze landa " 

Nicaragua, Ernesto Selva, 
. Noruega,, Ni ls H ie lmtve i t . 

Noruega, Ni ls M ie l tve i l . 
Panamá, E. A. Morales. 
Paraguay 
Perú, E. Let ts. 
F i l ip inas , M á x i m o M. Ka law . 
Polonia, Be rna rd Drzewicski . 
Sanidi Arab ia , Haf i z Wahba. 
Sir ia, N. A rmanaz i 
Turquía , Yuce l , 
Repúbl ica Soviética Social ista de Ukran ia . 
Un ión Sud A f r i cana , G. Heaton Nichols. 
Un ión de Repúbl icas Soviéticas Socialistas. 
Reino Unido ide G r a n Bre taña y de I r l a n d a del Norte, 

El len Wi lk inson. 
Estados Unidos de Amér ica 
Uruguay, R. S. Maceachen. 
Venezuela, A. Rodríguez Aspurúa. 
Yugoslavia, Dr . L jubo León t ic . 
Cert i f ícase la con fo rmidad de la copia. 

(F i rmados ) : D. A. B ighy , Arch ivero, encargado del M i -
n is ter io de Asuntos Ext ran jeros. 

Londres, 31 de enero de 1946. 

ACTA F I N A L 

de la Conferencia encargada de cons t i tu i r una Organiza-
c ión de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cul tura . 

ACTA F I N A L 

La Conferencia encargada de � cons t i tu i r una Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cu l tu ra , fue convocada por los Gobiernos del Reino 
Un ido y de Franc ia , con jun tamente . Las inv i tac iones se 
env iaron en v i r t u d de una recomendación hecha por la 
Conferencia de San Francisco y a so l ic i tud de la Confe-
rencia de los Min is t ros de Educación de los países aliados, 
con el f i n de dar cump l im ien to a los objetos expresados en 
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el Artículo 1, parágrafo a, de la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas. La Conferencia se reunió en Lon-
dres del 19 al 16 de noviembre de 1945. 

(Los Gobiernos de los países enumerados a continuación 
'se hallaban representados en la Conferencia por medio de 
Delegados y Consejeros: 

Estados Unidas de América Irak 
Brasi l _ I r á n 
Bolivia i , �>-. Líbano 
Bélgica „ ¡ Jjt. Liberia 
Austral ia Luxemburgo 
República Argent ina , ¿- México 
Canadá Nicaragua 
Chile Noruega 
China Nueva Zelanda 
Colombia Panamá 
Cuba Países Bajos 
Dinamarca Perú 
República Dominicana Filipinas 
Ecuador Polonia 
Egipto § Saudi Arabia 
El Salvador Unión Sud Afr icana. 
Francia Sir ia 1 

Reino Unido de la Gran Bre- Checoslovaquia 
taña y de I r landa del Norte Turquía 

Grecia „ , Mrjmí Uruguay 
Guatemala 1 Venezuela (representada por 
Ha i t í * S' i ' T u n observador). 
Ind ia Yugoslavia 

Las Organizaciones Internacionales siguientes estuvie-
ron igualmente representadas en la Conferencia por medio 
de observadores: 

Organización Internacional del Trabajo. 
Secretariado de la Sociedad de las Naciones. 
Comisión de Cooperación Intelectual de la Sociedad de 

las Naciones. 
Inst i tu to Internacional de Cooperación Intelectual. 
Unión Panamericana. 
UNRRA. 
Oficina Internacional de la Educación. 
Se presentó a la Conferencia un proyecto de estatuto 

preparado por la Conferencia de Ministros de Educación 
de.los patees aliados, estatuto que fue adoptado como base 
de discusión. Tuvo, además, a la vista la Conferencia un 
proyecto presentado por el Gobierno francés. Se sometie-
ron a la consideración de la Conferencia varias proposicio-
nes presentadas por otros Gobiernos y por diversas inst i -
tuciones y organizaciones. 

Después de estudiar estos proyectos y proposiciones, la 
Conferencia redactó una Convención por medio de la cual 
se establece la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como un acuerdo 
provisional que crea una Comisión Preparatoria para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. > 

La Conferencia aprobó igualmente la siguiente Resolución: 
"La Sede de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, estará en París. 
"Esta Resolución no afecta en n inguna forma la facul-

tad que tiene la Conferencia General, para adoptar una 
decisión a l respecto, contando con el voto favorable de la 
mayoría de las dos terceras partes de sus miembros". 

En fe de lo cual los suscritos han f i rmado el Acta Final. 
Hecha en Londres, e l día 16 de noviembre de 1945, en un 

solo ejemplar, cuyos textos francés e inglés, serán igual-
mente auténticos. Este ejemplar será depositado en los ar-
chivos del Gobierno del Reino Unido, el cual expedirá co-
pias certif icadas a los Gobiernos de todas las Naciones Uni -
das. 

República Argentina, Conrado Traverso. 
Australia, H. S. Wyndham. 
Bélgica, A. Buissero* 
Bolivia, C. Salamanca. 
Brasil, Moniz de Aragao. 
Canadá, Vincent Massey. 
Chile, Francisco Walker Linares. 
China, Hu Shih. 
Colombia, J. J. Aranga. 
Cuba, Luis Mar ino Pérea. 
Checoslovaquia, Jan Opocensky. 

. Grecia, Th. Aghnides. 
República Dominicana, A. Pastoriza 
Ecuador, Alb. Puig. 
Egipto, A. Fa t tah Ah. Amr . 
Francia, René Cassin. 
Dinamarca, Alb. Michele. 
Guatemala, M. Galich. 

� Haití, León Laleaü. 
India, John Sargent. 
Irán, A. A. Hekmat. 
Irak, Naj i A l Asil. 
Líbano, Camille Chamoun. 
Liberia, J. W. Pearson. 

Luxemburgo, A. Ais. 
México, J. T. Bodet. 
Países Bajos, V. D. Leeuw. 
Nueva Zelanda, Árnold E. Campbell. � 
Nicaragua, Ernesto Selva. 
Noruega, Nils Hjelmtvei t . 
Panamá, E. A. Morales. 
Perú, E. Letts. 
Fi l ip inas, Máx imo M. Kalaw. 
Polonia, Bernard Drzewieski. 
E l Salvador, 
Saudi Arabia, Haf iz Wahba. 
Siria, N. Armanazi. 
Turquía, Yucel. 
Unión Sud Afr icana, G. Heaton Nichols. 
Reino Unido de Gran Bretaña y de I r landa del Norte, Ellen 

Wilkinson. 
Estados Unidos de América, Archibald Macleish. 
Uruguay, R. E. Maceachen. 
Venezuela, A. Rodríguez Aspurúa. 
Yugoslavia, Dr. Ljubo Leontic. 
(Traducción número 2524 A. E. C. M . ) . 

ACUERDO PROVISIONAL 
por medio del cual se crea una Comisión Preparatoria 

Dara la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Los Gobiernos de los países representados en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas para la Educación y la Cul-
tura, de Londres, 

Habiendo decidido crear una Organización Internacional 
con el nombre de Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, y 

Habiendo redactado la Convención que crea la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura, 

Convienen en''lo siguiente: 
1. Mientras entra en vigor la Convención y mientras se 

establece la Organización prevista en esta Convención, se 
creará una Comisión Preparatoria encargada de tomar to-
das las medidas necesarias para la celebración de la p r i -
mera sesión de la Conferencia General de la Organización 
y las demás medidas que a continuaoión se indican: 

2. Para este f i n la Comisión podrá: 

a) Convocar la pr imera sesión de la Conferencia General. 
b) Preparar la agenda provisional de esta reunión y todos 

los documentos y recomendaciones relativos a los asuntos 
inscritos en dicha agenda, incluso cuestiones tales como el 
posible traspaso de las funciones, actividades y haberes de 
las organizaciones internacionales existentes, los arreglos 
especiales entre la dicha Organización y la Organización 
de las Naciones Unidas y las disposiciones relat ivas a l Se-
cretariado de la Organización y al nombramiento de su 
Director General. 

c) Llevar a cabo estudios y preparar recomendaciones 
concernientes al programa y al presupuesto de la Organi-
zación con el f i n de someterlos a la Conferencia General 
en el curso de su pr imera sesión. 

d) Tomar cuanto antes posible medidas urgentes de re-
construcción en los países devastados, en lo que se refiere 
a la educación, la ciencia y la cultura, de acuerdo con las 
disposiciones de los parágrafos 6 y 7. 

3. La Comisión estará compuesta de un representante de 
cada uno de los Gobiernos signatarios del presente Con-
venio. 

4. La Comisión nombrará un Comité Ejecutivo compuesto 
de 15 miembros* los cuales serán designados en el curso de 
la primera sesión de la Comisión. El Comité Ejecutivo ejer-
cerá cualesquiera facultades que la Comisión delegue en él. 

5. La Comisión establecerá su reglamento inter ior, nom-
brará los Comités y consultará con los especialistas que sean 
necesarios para fac i l i tar sus labores. 

6. La Comisión designará un Subcomité Técnico especial 
encargado de estudiar los problemas relativos a las nece-
sidades de los países devastados por la guerra, en materia 
de educación, ciencia y cul tura, teniendo en cuenta los in -
formes ya presentados y los trabajos llevados a cabo por 
otras organizaciones internacionales, y de preparar una 
exposición de conjunto, tan completa como sea posible, re-
lat iva a la magn i tud y a la naturaleza de tales problemas, 
exposición que será sometida a la Organización en el curso 
de la pr imera sesión de la Conferencia General. 

7. Una vez que el Subcomité Técnico se haya .asegurado 
de que inmediatamente pueden hacerse mejoras de cual-
quier clase en el terreno de la educación, la ciencia y .La 
cultura, presentará a la Comisión un informe al respecto; 
corresponderá a la Comisión, s i ella lo juzga conveniente, 
tomar tedas las medidas necesarias para l lamar la atención 
de los Gobiernos, d.e las organizaciones y dé lass personali-
dades que quieran cont r ibu i r a esa ¿tea sumis is t rahd» fcrc-
dos, abastecimientos o servicios, a f in de que los donar.Ses 
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puedan prestar una ayuda coordinada a los países que de 
ella tengan necesidad, b ien sea directamente» bien por i n -
termedio de las: organizaciones in ternac ionales y de soco-
r ro ya existentes. 
8. La Comis ión nombra rá u n secre ta r io E jecut ivo, aseso-

rado con el personal i n te rnac iona l necesario y que ejercerá 
las facul tades y desempeñará las funciones que la Comi-
sión determine. D icho personal estará compuesto, hasta 
donde ello sea posible, de func ionar ios y de especialistas 
indicados para este efecto por los Gobiernos de los Estados 
miembros en v i r t u d de i nv i t ac ión que les haga el Secreta-
r io Ejecut ivo. 

9. Las disposiciones de los Ar t ícu los 104 y 105 de la Car ta 
de la Organización de las Naciones Unidas tocantes a l es-
ta tu to ju r íd ico de esta Organización, a sus pr iv i legios y pre-
rrogat ivas, se ap l ican igua lmente a la presente Comisión. 

10. La Comisión celebrará su p r imera reun ión en Londres 
inmedia tamente después de la clausura de la presente Con-
ferencia, y seguirá laborando en Londres hasta el momen-
to en que ént re en v igor la Convención que crea la Orga-
nización. La Comisión t ras ladará entonces su sede a París, 
donde estará domic i l iada la Organizac ión Permanente. 

11. M ien t ras la Comisión tenga su domic i l io en Londres, 
los gastos que demande su man ten im ien to serán cubier tos 
por el Gobierno del Reino Unido, con la reserva de que: 

1. E l mon to de los gastos en que se incu r ra por este con-
cepto será deducido de las contr ibuc iones que d icho Go-
bierno deba hacer para la nueva Organización, hasta tan to 
que dicho mon to sea reembolsado; 

2. Que la Comisión esté en capacidad, s i las c i rcuns tan-
cias lo jus t i f i can , de so l ic i tar las contr ibuciones de otros 
Gobiernos. 

T a n pronto como la Comisión se traslade a París, los gas-
tos refer idos serán sufragados, en las mismas condiciones, 
por el Gobierno francés., 

12. La Comisión dejará de ex is t i r t a n p ron to como el 
Director Genera l de la Organización ént re en funciones; en 
ta l momento, los bienes y archivos de la Comisión pasarán 
a la Organización. 

13. E l Gobierno del Reino Un ido será prov is ionalmente 
depositar io del documento or ig ina l , redactado en inglés y 
en francés, y que cont iene estas disposiciones t rans i to r ias . 
E l Gobierno del Reino Unido r e m i t i r á el documento o r ig i -
n a l a l Di rector Genera l t an p ron to como éste éntre en f u n -
ciones. 

14. E l presente Acuerdo en t ra rá en vigor el día de hoy, y 
estará abierto para la f i r m a de los representantes de los 
Estados cal i f icados para ser miembros or ig inar ios de la O r -
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cul tura , hasta tan to que la Comisión sea d i -
suelta en cumpl im ien to de lo dispuesto en el parágrafo 12. 

En fe de lo cual, los suscri tos representantes, debidamen-
te autorizados para el efecto, h a n f i rmado el presente acuer-
do, escrito en inglés y en francés, textos esos dos que serán 
igualmente autént icos. 

Hecho en Londres, e l 16 de noviembre de 1945, en u n solo 
e jemplar escrito en inglés y en francés. E l Gobierno del 
Reino Un ido r e m i t i r á a los Gobiernos de todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas copias debidamente cer-
t i f icadas. 

Repúbl ica Argent ina , Conrado Traverso. 
Aust ra l ia , 
Bélgica, A. Buisseret. 
Bol iv ia , C. Salamanca. 
Bras i l , Moniz de Aragao. 
.República Soviética Social ista de Bielorusia, 
Canadá, V incen t Massey. 
I r ak , N a j i A l Asi l . 
Líbano, Cami l le Chamoun. 
L iber ia , J. W. Pearson. 
Luxemburgo, A. Ais. 
México, J. T. Bodet. 
Países Bajos, V. D. Leeuw. 
Nueva Zelanda, A rno ld E. Campbel l . 
Nicaragua, Ernesto Selva. 
Noruega, Ni ls H je lm tve i t . 
Panamá, E. A. Morales. 
Paraguay, 1 " 
Perú, E. Let ts. � 
F i l ip inas, M á x i m o M. Ka law. 
Polonia, Be rna rd Drzewieski . 
Saudi Arab ia , Ha f i z Wahba. 
Sir ia, N. Armanaz i . 
Turquía, Yucel . 
Repúbl ica Soviét ica Social ista de Ukran ia . 
Un ión Sud A f r i cana , G. Heaton Nichols. 
Un ión de Repúbl icas Soviéticas Socialistas. 
Reino Unido de G r a n Bre taña y de I r l a n d a del Nor te, E l len 

Wi lk inson. 
Estados Unidos de Amér ica , Arcfc ibald Macleish. 
Uruguay, R, E. Maceachen. 
Venezuela, A. Rodríguez Aspurúa. 
Yugoslavia, Dr . L j ubo Leont ic , 

decreta: 

Ar t ícu lo único. Autorízase la adhesión de Colombia a l a 
Convención por medio de la cua l se crea una Organizac ión 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y¡ l a 
Cu l tu ra , y facúl tase a l . Gobierno para hacer las ap rop ia -
ciones correspondientes con el ob jeto de que la Repúbl ica 
pueda c u m p l i r los compromisos que se deriv,an de esta ad -
hesión. 

Dada en Bogotá a nueve de octubre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

E l Presidente del Senado, F. DE P. VARGAS—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes, I . HERNAN IBARRA C. 
E l Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
octubre quince de m i l novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese.. 
M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El M in i s t ro de Relaciones Exteriores, Domingo ESGUE-
RRA—El M in i s t ro de Educación Nacional, Eduardo ZULETA 
ANGEL. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

D E C R E T O N U M E R O 3373 D E 1947 ( O C T U B R E 17) < 

por el cual se ratifican unos nombramientos de Delegados 
Presidenciales. 

E l Pres idente de la Repúb l i ca de Colombia , 

en uso de sus facul tades legales, 

D E C R E T A : 

A r t í cu l o ún i co . Pa ra los efectos f iscales, rai i f ican.se los nom-
bramien tos hechos por el Gobernador del Depar tamento del 
('.auca, po r medio de los Decretos números 328, 330, 331, 332, 
333, 334, 335, 33(5 y 337, a los siguientes señores como Delegados 
Pres idencia les para v i g i l a r las elecciones ver i f i cadas el 5 del 
presente mes, pa ra Concejeros Mun ic ipa les y para los s iguientes 
M u n i c i p i o s y Cor reg im ien tos : 

El Rosar io ( C a j i b í o ) : Jorge E.. Fernández R-, A l fonso Hiera Luna . 
E l ( ¡ármelo ( C a j i b í o ) : T i t o Manl io Burbano , He rnán Ríos. 
D i n de (Ca j ib ío) : Lu is Carlos Gómez R . , Lu i s Chaves. 
La Pedregosa ( C a j i b í o ) : José Re ina ldo F igueroa , Marco E l ias 

H u r t a d o . 
Siber ia, Ovejas ( C a l d o n o ) : Gu i l l e rmo Valenc ia Te l lo , Lu i s Po-

la neo . 
P ioya (Ca ldono ) : Gerardo (¡ast i l len, Rubén Tangar i fe . 
Pueblo Nuevo ( .Caldono): Rober to Mera L., Pedro V i l l a n i . 
C h i r i b i o (So ta rá ) : He rnando Paredes, ( ¡amito Satizábal. 
El 'Crucero (So ta rá ) : Miguel A. Concha, No rbe r to Solarte.' 
Suárcz (Buenosa i res) : Vasco Vejarano, C i ro E. López. 
Betu l ia (Buenosa i res) : A m o l d o Est rada, Gu i l l e rmo González. 
Usenda ( S i l v i a ) : A lbe r to Vela-seo Caicedo, A l fonso Medina. 
P i tayó ( S i l v i a ) : Miguel U r ibe C., R icaur te Fernández H u r t a d o . 
Puracé ( P u r a c é ) : M a r i o Angu lo , T i b e r i o Zúñ iga . 
Puracé : Marco T u l i o Fernández, en reemplazo de Carlos A . H u r -

tado, qu ien se excusó. 
La S ie r ra : L a u r e n t i n o Orozco (¡asas, en reemplazo de Próspero 

Ca lvad le Ruiz, qu ien se excusó. 
Pat ía : E m i r o Bravo Bast idas, en reemplazo del señor Agustín. 

Posso Rivera , qu ien se excusó. 
T o t o r ó : Gi lber to Mendoza,, en reemplazo del doc to r Jorge H ie ra 

Fernández, qu ien se excusó. 
La Vega: Raúl Pabón, en reemplazo de Gu i l l e rmo León (¡asas, 

qu ien se excusó. 
T i m b a , Bwenosaires: Ernesto Ramos, Leopo ldo Arbo leda: 
Pan iqu i t á ( T o t o r ó ) : Gerardo Gómez Te l lo , en reemplazo de 

(¡arlos Ernesto Velásquez. 
Ch imborazo (Mora les ) : He rnán Gr i ja lba y L u b í n Velaseo, en 

reemplazo de los señores Manuel Edua rdo Sanclemente y 
eami lo Ramírez Ospina. 

M i r a n d a : A r m a n d o R ivera O., en reemplazo del doctor A l e j a n d r o 
Cerón R . 

S i l v i a : Gu i l l e rmo Peláez H., E n r i q u e Daza R., en reemplazo de 
Manueli José Maya y (¡arlos A. Bermúdez . 

Pan iqu i t á ( T o t o r ó ) : No rbe r to Solarte, en reemplazo de Raú l 
Useche S. 

E l Crucero (So ta rá ) : Marce l ino Ju l i , en reemplazo de No rbe r to 
Solarte, qu ien se t ras lada a Pan iqu i tá . 

Suárez (Buenosa i res ) : Carlos Gi ra ldo , en reemplazo de C i ro í ¡ . 
López . 

Los Cer r i l l os ( P o p a y á n ) : A l va ro Arbo leda Cabal, Gerardo Con-
cha . 

La Yunga ( P o p a y á n ) : Cami lo A r r o y o , Gerardo Muñoz Sánchez. 
Buenosai res: Ju l io Vevnaza, en reemplazo de A l f r edo Carees 

Garcés. 
Ch imbo razo ( M o r a l e s j : José Ignac io Av i la , en reemplazo de I -u-

b i n Velaseo .. 


